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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÚN
PROVINCIA DEL NEUQUEN

VISTO:

RESOLUCION N0 i ~J'~)a /00,'
EXPEDIENTE N° 25-10 - !,.3 Z '13/00
NEUQUEN, de de 2000 .

. 6 Ule.

El proyecto titulado" Travesías en Bicicleta a Chile" presentado por el COLEGIO
BILlNGUE de Neuquén, solicitando autorización para realizar un Viaje Educativu a la
República de Chile, con los alumnos de E.G.B,2 (6° Año) y E.G.B.3 (r - 8° Y 9° Arlo) y P
Año del Polimodal y docentes de ese establecimiento que se llevará a cabo desde el día
08 al15 de diciembre d.el corriente año; y

CONSIDERANDO:
Que el proyecto presentado se encuentra enmarcado en los alcances

de la reglamentación de viajes de estudio (Resolución N° 2126/90);

Que el viaje cuenta con el aval del seriar Director de la Institución y el
señor Supervisor Escolar, profesor Luis Ángel ROLDAN;

Que corresponde dictar la norma leg;:¡1pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUEN

RESUELVE

APROBAR lo actuado por el COLEGIO BILlNGUE de Neuquén - Incorporado a la
Enselianza Oficial bajo el Orden 1-067 - Con el 72 % de, Aporte Eslatal¡- CaL 2° -
GrupoA' en relación al viaje a la Republica de Chile, ~enolllinado 'Tr~vesi a en
Bicicleta a Chile", a realizarse desde el día 08 al 15 ue diciembre del corriente
(lila, con los alumnos de E,G.B.2 (6° Ario) y E.G.B.3 (r -8° y 9° Año) y ~o Año del
PolimodaL '1

i
ESTABLECER que los docentes detallados a cOlltinu~ción, acompanantes del
grupo de al' nnnos, encuadrarán su ausencia por comisión de servicios. I

, :

Día 08 al 15 de diciembre del corriente año.

•

•

•
•

BROD; FERNANDO JAVIER
JUSTO \I1ARIA
DURE IIANIELA MAHrSA
8ALDA!JF ROMYNA PAULA
SAEZ q,'\RLOS ALBERTO
ZORZlt';t JAVIER HERNAN
QUIRO~IA ANA LAURA

DNI N° 23.746,815
DNI N° 21486,993
DNI N° 23666.936
DNI N° 25,948.722
DNI N° 12,203,120
DNI N° 24.210,789
DNI N° 25.016.534

"

3°) DETERMINAR que es responsabilidad del establecimiento constatar que los medios
de locomocipn contratados, reúnan las condiciones necesarias de habilitación y
seguro con\, el fin de brindar las condiciones óptimas para el traslado del
contingente.

4°) FIJAR que por la Dirección de Administración y Gestión de Instituciones Privadas,
se cursarán IÓs comunicaciones de práctica.

REGISTRAR" y dar conocimiento a Despacho, Distrito " y al establecimiento
involucrado,'CUMPLlDO, ARCHIVAR..:. F,~l,,I\';':"', 1; ", ." ;','
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